
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROF  No. 2214100-520-2015
CONTRATISTA: GERMAN PEÑA ORDOÑEZ

OBJETO:  Prestación de los servicios profesionales como Perito a fin de efectuar la tasación de los perjuicios ocasionados a Bogotá Distrito Capital, por la
conducta punible desplegada por la organización criminal denominada  - os Tierreros-, incluyendo todas aquellas actuaciones y diligencias judiciales propias de
cada proceso e incidente de reparación, según el caso, de conformidad con la representación que como víctima se surte actualmente por el Distrito Capital en
el proceso penal bajo el radicado 1100160000492008 que cursa en el Juzgado 42 Penal del Circuito de Conocimiento y los demás que por ruptura procesal se
derivan de este

INTERVENTOR(ES):

No. 17-44-101135112  SEGUROS DEL ESTADO S.A.  -  Expedida el  30/12/2015  -  Aprobada el  30/12/2015

17-44-101135

No. POLIZA GARANTIAS DESDE HASTA VALOR AMPARADO

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 30/12/2015 05/07/2017       15,000,000.00

C.C. 19385040

VALOR INICIALPLAZO INICIAL
FECHA

SUSCRIPC

30/12/2015

FECHA
INICIO

05/01/2016

FECHA
TERMINAC

04/01/2017

FECHA
ACTA_TERM

FECHA
ACTA_LIQUID

01/03/2017 12 mes(es)       50,000,000.00  

MARTHA YOLANDA AMAYA SALAZAR - Subdirectora Distrital de Def.  Judicial y Preven. del Daño Antijurídico (E)

LUZ ELENA RODRIGUEZ QUIMBAYO - DIRECTORA DISTRITAL DE DEFENSA JUDICIAL

C.C. No. 51798311

C.C. No. 28915546

 POLIZAS:

TIPO DE
MODIFICACIONNo.

FECHA
MODIFICAC ADICIÓN  PLAZO VALOR ADICION

FEC_SUSP. FEC_REINIC

Disponib. Reg.Pptal Ord.Pago Fec.Afec.Ppto Valor de los Pagos

VALOR CONTRATO TOTAL PAGADO SALDO
      50,000,000.00       35,000,000.00       15,000,000.00

4526
4642

21/07/2016
29/12/2016

      20,000,000.00
      15,000,000.00

1317 1832

MODIFICACIONES AL CONTRATO:

SUSPENSIONES:

SOLUCION  CONTROVERSIAS:

CESIONES:
MOVIMIENTO FINANCIERO:

Fecha R.P.
30/12/2015

Pag. 1 de

30/12/2015 30/12/2015
FEC_EXPED FEC_APROBA

FORMA DE PAGO:  Cumplidos los requisitos de Perfeccionamiento y Ejecución LA SECRETARÍA GENERAL pagará al contratista el valor del presente
contrato, así: Un primer pago equivalente al 40% del valor del contrato, una vez se realicen los estudios de las sentencias  T-908 de 2012 y de las sentencias
proferidas por los Juzgados 6, 22 y 50 Penal del Circuito de Bogotá, así como la determinación de las erogaciones realizadas por el Distrito y  ubicación de los
asientos contables y recaudo de elementos materiales de prueba, como insumo para  dictamen pericial. Un segundo pago equivalente al  30% del valor del
contrato, una vez se realice la entrega del dictamen pericial. Un tercer y último pago equivalente al 30% del valor del contrato una vez se realice la sustentación
del dictamen pericial  en audiencia. Estos pagos serán cancelados previa radicación de la certificación de cumplimiento a satisfacción del objeto y obligaciones
expedida por el/la supervisor/a, de los informes de ejecución del contratista y el recibo de pago de aportes de salud, pensiones y riesgos laborales. Así mismo,
el último pago estará sujeto a la oportuna elaboración  del acta de liquidación, si a ello hubiere lugar.

VIGENCIAS FUTURAS

30/12/2015 - 01/05/2016

03/08/2016 - 

Rubro Presupuestal
311020301

22/05/2018   05:06 PM
Fec_Impresión:

SALDO FAVOR ENTIDAD
                .00

1


